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102.0.7 102.0.7.33 CERTIFICACIONES CERTIFICACIONES ADMINISTRADOR DEL 
MERCADO DE VALORES - AMV 

Certificación PDF 2 3 X

La subserie corresponde al proceso de renovación de la Certificación del Administrador 
del Mercado de Valores. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo 
Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual no adquiere valores 
secundarios, por lo que se elimina dado que se constituye en un trámite permanente 
en el que las certificaciones de operador se renuevan periódicamente, perdiendo así 
vigencia. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 5 años, se contarán a 
partir de la expedición de la ultima certificación de la vigencia y de acuerdo con su 
soporte se eliminará mediante borrado seguro por parte de Gestion Documental, con el 
acompañamiento del Departamento de Tecnología (Marco normativo de la producción 
documental: Resolución 2283 de 2007 de la Superintendencia Financiera y Cartas 
Descriptivas 2022).
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102.0.2 102.0.2.25

DOCUMENTO BANCÓLDEX

BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. - BANCÓLDEX

X

La subserie corresponde a la información sobre el análisis de la aplicación de la 
normativa pertinente para la regulación de las actividades de asesoría que adelanta el 
Banco en cumplimiento de su misión institucional. Durante su permanencia en Archivo 
de Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual 
adquiere valor histórico como fuente para la historia institucional y la historia 
económica, por lo que se conserva totalmente, como testimonio y evidencia de los 
procesos de control y regulación de la actividad del Banco en consonancia con las 
políticas públicas y la normativa vigente . Se conservará en su soporte original y, los 
tipos documentales cuyo soporte original sea el papel, se conservarán además en el 
soporte tecnológico definido por el Banco para la preservación digital a largo plazo y su 
tiempo de retención establecido para un total de 10 años, se contará a partir de la 
expedición de la última acta de la vigencia (Maco normativo de la producción 
documental: Cartas Descriptivas 2022).
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La subserie corresponde a la definición de las actividades que componen la hoja de 
ruta para el cumplimiento de las obligaciones de la Dependencia y la consecución de 
los objetivos planteados para una vigencia. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual 
adquiere valor histórico como fuente para la historia institucional y la historia económica 
y valor científico como insumo en investigaciones y estudios relacionados con la 
promoción del desarrollo empresarial y económico y la planeación sectorial en 
articulación con las políticas públicas, desde disciplinas como la economía, por lo que 
se conserva totalmente como evidencia de la articulación de la misión institucional con 
los Planes de Desarrollo del Estado y los Planes Estratégicos de la organización para 
el cumplimiento de la misión y fines institucionales de promoción del desarrollo y en 
concordancia con las políticas públicas del sector. Se conservará en su soporte 
original y sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 años, se contarán 
a partir de la finalización de la vigencia del Plan por su actualización en cada vigencia 
(Marco normativo de la producción documental: Cartas Descriptivas 2022).

La subserie hace referencia a la información remitida por el área a las instancias 
superiores de gobierno corporativo, sobre el cumplimiento de las funciones asignadas y 
las actividades realizadas en cumplimiento de su misión. Durante su permanencia en 
Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de 
la cual se lleva a cabo un proceso de selección cualitativa en el que se conservan los 
Informes de Gestión de las dependencias directamente adscritas a la Presidencia 
(Departamento de Comunicaciones, Oficina de Innovación, Contraloría) y de las 
Vicepresidencias en cada año de vigencia, dado que en ellos se consolida la gestión de 
las dependencias subordinadas a estas. La muestra seleccionada se conservará en su 
soporte original y sus tiempos de retención establecidos para un total de 5 años se 
contarán a partir de la presentación del último informe de la vigencia. El proceso de 
selección será adelantado por parte del Departamento de Operaciones (Marco 
normativo de la producción documental: Cartas Descriptivas 2022).
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